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         Bogotá, D.C., abril treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  
 

Expediente 1100131030232020 00288 00 
 
 
Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, se incorpora 
a la actuación el proceso ejecutivo 2019 – 00240 remitido por el 
juzgado Cuarto civil del circuito de ejecución de sentencias de 
Bogotá que milita en la posición 183 del expediente virtual, el que 
se pone en conocimiento de del actor y demás acreedores para lo 
que estimen pertinente, al igual que las comunicaciones 
provenientes de los juzgados Noveno de Familia y 19 de pequeñas 
causas y competencia múltiple ambos de Bogotá que militan en las 
posiciones 184 y 185. 

 
Se precisa que sobre el proceso remitido por el referido juzgado, se 
resolverá en la diligencia programada. 
 
Notifíquese, 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 
 

Sgr  
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